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ACTA Nº 45-25 3 
Sesión celebrada el 11 de noviembre de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cinco de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas del once de noviembre del dos 8 
mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sra. Alexa Jeannette 14 
Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); 15 
Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, 16 
Vocal II, Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán 17 
Alvarado, Fiscal, (virtual).   18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Secretario; Sra. 20 
Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 45-25, del 11 de noviembre de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 43-25, 4.- Correspondencia, 5.- Informe de Presidencia, Vicepresidencia 36 
Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- Asuntos breves y traslados 37 
de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-45-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Seis votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 43-25, DEL 28 DE 43 
OCTUBRE 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 43-25 del 28 de octubre del 2025, por los señores Directores 46 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-45-002 Aprobar el acta ordinaria 43-25, celebrada el 28 de 49 
octubre del 2025. Seis votos.   50 
 51 
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Al ser las dieciocho horas con un minuto, se conecta la Sra. Rosibel Jara Velásquez 1 
 2 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 3 
 4 
1. Nota DE-ISV-039-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 5 
mediante la cual presenta: 6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Carmen Patricia Gudiño Fernández, carné 8 
n°4208. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 9 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 10 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 11 
agremiado (Solicitud realizada el 28 de agosto).   12 
 13 
SE ACUERDA 2025-45-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Carmen 14 
Patricia Gudiño Fernández, carné n°4208. Se le hace saber a la interesada, que de 15 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 16 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 17 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 18 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 19 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 20 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 21 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 22 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 23 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 24 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 25 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 26 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  27 
 28 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Naciria Arce Segura, carné n°24906. 29 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 30 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 31 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 32 
agremiado (Solicitud realizada el 24 de octubre).   33 
 34 
SE ACUERDA 2025-45-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Naciria Arce 35 
Segura, carné n°24906. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 36 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 37 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 38 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 39 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 40 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 41 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 42 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 43 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 44 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 45 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 46 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 47 
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Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  1 
 2 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Sharmin Graciela Gonzalez Ledezma, 3 
carné, n°33059. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 4 
Contabilidad. Se encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 5 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 6 
Aporta carné de agremiado (Solicitud realizada el 23 de octubre).   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-45-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Sharmin 9 
Graciela Gonzalez Ledezma, carné, n°33059. Se le hace saber a la interesada, que 10 
de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 11 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 12 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 13 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 14 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro 15 
de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 16 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 17 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta 18 
años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 19 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional 20 
de Notariado, para lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  22 
 23 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Daniela Jiménez Orfila, carné n°23555. 24 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 25 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 26 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 27 
agremiado (Solicitud realizada el 15 de octubre).   28 
 29 
SE ACUERDA 2025-45-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Daniela 30 
Jiménez Orfila, carné n°23555. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 31 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 32 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 33 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 34 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 35 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 36 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 37 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 38 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 39 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 40 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 41 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 42 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  43 
 44 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Carolina Sánchez Mata, carné n°22267. 45 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 46 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 47 
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procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 1 
agremiado (Solicitud realizada el 30 de octubre).   2 
 3 
SE ACUERDA 2025-45-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Carolina 4 
Sánchez Mata, carné n°22267. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 5 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 6 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 7 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 8 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 9 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 10 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 11 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 12 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 13 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 14 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 15 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 16 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  17 
 18 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Ronald Ramirez Bolaños, carné n°4372. 19 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 20 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 21 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 22 
agremiado. (Solicitud realizada el 03 de noviembre ). 23 
 24 
SE ACUERDA 2025-45-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Ronald 25 
Ramirez Bolaños, carné n°4372. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 26 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 27 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 28 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 29 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 30 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 31 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 32 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 33 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 34 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 35 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 36 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 37 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  38 
 39 
2. Informe AL-304-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 40 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-41-014, sobre Recurso de 41 
Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por el Sr. F. E. B. C.. Exp. 710-22.  42 
… “En otras palabras, ni desde la normativa propia de la materia arancelaría, ni desde 43 
la teoría de los daños, un cobro de honorarios como el que pretende el agremiado 44 
resultaría procedente”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2025-45-009 Se avala el informe AL-304-2025, del Sr. Arnoldo Segura 47 
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Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-41-1 
014, sobre Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por el 2 
Sr. F. E. B. C.. Exp. 710-22.  Se hacen propios los fundamentos del informe: … “En 3 
otras palabras, ni desde la normativa propia de la materia arancelaría, ni desde la 4 
teoría de los daños, un cobro de honorarios como el que pretende el agremiado 5 
resultaría procedente”. Siete votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  6 
 7 
3. Informe AL-305-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 8 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-42-005 donde se avala la nota 9 
DI-038-2025, del Sr. Alonso Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director 10 
Académico a.i., que es respuesta a la nota de la Sra. Adriana María Alfaro Rojas, sobre 11 
error en el número de folio de su respectivo título de abogada. b) Revisar con el 12 
Departamento Legal, los aspectos a tomar en cuenta para la reposición del título.  … “III. 13 
CONCLUSIÓN En virtud de lo anterior, se determina que: 1. La materia objeto de análisis 14 
recae dentro de la competencia exclusiva del Departamento de Incorporaciones, según 15 
lo dispuesto por el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. 2. Se devuelve el presente asunto a la Junta 17 
Directiva para que se disponga su traslado formal al Departamento de Incorporaciones 18 
y Dirección Académica, a fin de que procedan conforme a sus atribuciones con la 19 
reimpresión o reposición del título de abogada de la Licda. Adriana María Alfaro Rojas, 20 
con el folio correcto 21607, según consta en actas y registros institucionales. 3. 21 
Recomienda que, de estimarse pertinente, se comunique a la interesada sobre el avance 22 
del trámite, y se deje constancia en el expediente del error material corregido, con el fin 23 
de evitar afectaciones futuras en la verificación de títulos ante la Dirección Nacional de 24 
Notariado u otras instituciones”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2025-45-010 Se acoge el informe AL-305-2025, del Sr. Arnoldo 27 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 28 
2025-42-005 donde se avala la nota DI-038-2025, del Sr. Alonso Meza Chaves, 29 
Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., que es respuesta a la nota 30 
de la Sra. Adriana María Alfaro Rojas, sobre error en el número de folio de su 31 
respectivo título de abogada. Siete votos. Responsable: Dirección Académica y de 32 
Incorporaciones.  33 
 34 
4. Informe AL-306-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 35 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-42-013, sobre nota de la Sra. 36 
M.C. G., donde comenta su situación y solicita un arreglo de pago con cuotas accesibles 37 
al salario.   … “III. CONCLUSIÓN En virtud de lo anterior, se determina que: 1. La materia 38 
objeto de análisis no es competencia del Departamento Legal, por cuanto se refiere a 39 
una gestión de carácter administrativo-financiero. 2. Corresponde a la Dirección 40 
Ejecutiva y a la Dirección Financiera Contable acordar las condiciones y modalidades 41 
del arreglo de pago planteado por la Licda. M. C. G., conforme al Reglamento Autónomo 42 
de Organización y Servicios del Colegio. 3. Se devuelve el presente asunto a la Junta 43 
Directiva para que se disponga su traslado formal a las Direcciones Ejecutiva y 44 
Financiera-Contable, a efectos de que procedan según sus atribuciones”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2025-45-011 Se avala el informe AL-306-2025, del Sr. Arnoldo Segura 47 
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Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-42-1 
013, sobre nota de la Sra. M.C. G., donde comenta su situación y solicita un arreglo 2 
de pago con cuotas accesibles al salario.   … “III. CONCLUSIÓN En virtud de lo 3 
anterior, se determina que: 1. La materia objeto de análisis no es competencia del 4 
Departamento Legal, por cuanto se refiere a una gestión de carácter administrativo-5 
financiero. 2. Corresponde a la Dirección Ejecutiva y a la Dirección Financiera Contable 6 
acordar las condiciones y modalidades del arreglo de pago planteado por la Licda. M. 7 
C. G., conforme al Reglamento Autónomo de Organización y Servicios del Colegio… “. 8 
Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto.  9 
 10 
5. Informe AL-312-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-37-033 sobre nota de la Sra. C. 12 
F. M., donde solicita la nulidad absoluta del acuerdo de la sesión 03-24, del 30 de enero 13 
de 2024, publicado en la Gaceta 35 del 23 de setiembre 2024. (suspensión por 14 
morosidad). … “Conclusión De la revisión integral del expediente y de la normativa 15 
vigente, esta Dirección Legal considera que: • No procede declarar la nulidad absoluta 16 
del acuerdo de suspensión 03-24. • La sanción impuesta se dictó en estricto apego al 17 
bloque de legalidad (LOCAACR, LGAP y reglamentos internos). • La competencia 18 
sancionatoria corresponde únicamente al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 19 
Rica, sin perjuicio de la condición funcionarial de la agremiada. • La suspensión mantiene 20 
plena validez hasta que se cancele la totalidad de las cuotas y multas pendientes”. 21 
 22 
SE ACUERDA 2025-45-012 Se avala el informe AL-312-2025, del Sr. Arnoldo Segura 23 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-37-24 
033 sobre nota de la Sra. C. F. M., donde solicita la nulidad absoluta del acuerdo 25 
de la sesión 03-24, del 30 de enero de 2024, publicado en la Gaceta 35 del 23 de 26 
setiembre 2024. (suspensión por morosidad). … “Conclusión De la revisión integral 27 
del expediente y de la normativa vigente, esta Dirección Legal considera que: • No 28 
procede declarar la nulidad absoluta del acuerdo de suspensión 03-24. • La sanción 29 
impuesta se dictó en estricto apego al bloque de legalidad (LOCAACR, LGAP y 30 
reglamentos internos). • La competencia sancionatoria corresponde únicamente al 31 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, sin perjuicio de la condición 32 
funcionarial de la agremiada. • La suspensión mantiene plena validez hasta que se 33 
cancele la totalidad de las cuotas y multas pendientes”. Siete votos. Responsable: 34 
Secretaría-comunicar.  35 
 36 
6. Informe AL-309-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-42-014 sobre nota del Sr. 38 
Gerardo Calero Miranda, donde realiza consulta en cuanto a las disposiciones del Código 39 
de Deberes Jurídicos Morales del Colegio … “Posición de esta Dirección. Considera esta 40 
Dirección que no se encuentra en la solicitud ningún interés que favorezca al gremio 41 
como tal y, la inquietud del agremiado puede resolverla utilizando el régimen jurídico que 42 
ampara el cobro de honorarios profesionales por lo que sería improcedente emitir algún 43 
criterio”. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-45-013 Se avala el informe AL-309-2025, del Sr. Arnoldo Segura 46 
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Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-42-1 
014 sobre nota del Sr. Gerardo Calero Miranda, donde realiza consulta en cuanto 2 
a las disposiciones del Código de Deberes Jurídicos Morales del Colegio … 3 
“Posición de esta Dirección. Considera esta Dirección que no se encuentra en la 4 
solicitud ningún interés que favorezca al gremio como tal y, la inquietud del agremiado 5 
puede resolverla utilizando el régimen jurídico que ampara el cobro de honorarios 6 
profesionales por lo que sería improcedente emitir algún criterio”. Siete votos. 7 
Responsable: Secretaría-comunicar.  8 
 9 
7. Nota DAI-040-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 10 
Incorporaciones y Director Académico a.i. mediante la cual  traslada la nota OFIC- 008-11 
PRESI-2025 de fecha 07 de octubre 2025 del señor Kendall Ruiz Jiménez, referente a 12 
“Solicitud de aclaración y ampliación sobre mecanismos pedagógicos/andragógicos, 13 
cooperación con la CIECPE, metodología del examen y fundamentación del modelo 14 
“Delta-3”, del Examen de Excelencia Académica que aplica el Colegio de Abogados y 15 
Abogados de Costa Rica, por no tener competencia esta Dirección de Incorporaciones y 16 
Dirección Académica para dar respuesta a la misma. 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-45-014 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Comité de 19 
Excelencia Académica, la nota DAI-040-2025, del Sr. Alonso Meza Chaves, Director 20 
de Incorporaciones y Director Académico a.i. donde  traslada la nota OFIC- 008-21 
PRESI-2025 de fecha 07 de octubre 2025 del señor Kendall Ruiz Jiménez, referente 22 
a “Solicitud de aclaración y ampliación sobre mecanismos pedagógicos/andragógicos, 23 
cooperación con la CIECPE, metodología del examen y fundamentación del modelo 24 
“Delta-3”, del Examen de Excelencia Académica que aplica el Colegio de Abogados y 25 
Abogados de Costa Rica, por no tener competencia esta Dirección de 26 
Incorporaciones y Dirección Académica para dar respuesta a la misma. Seis votos. 27 
Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  28 
 29 
8. Nota DAI-31-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 30 
Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual realiza formal solicitud de 31 
reposición de título para la Sra. Francinie Flores Segura, incorporada el 15 de diciembre 32 
del 2008 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo XLVII, Folio 18714. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-45-015 De conformidad con la nota DAI-31-2025, del Sr. Alonso 35 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., se aprueba 36 
la reposición de título para la Sra. Francinie Flores Segura, incorporada el 15 de 37 
diciembre del 2008, bajo inscripción al Tomo XLVII, Folio 18714. Siete votos. 38 
Responsable: Director de Incorporaciones y Director Académico a.i. 39 
 40 
9. Nota DAI-32-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 41 
Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual realiza solicitud formal de 42 
reposición de título correspondiente a la Sra. Adriana María Alfaro Rojas, quien fue 43 
incorporada a este Colegio Profesional el 24 de abril de 2012, bajo la inscripción Tomo 44 
LII, Folio 21607. Dicha reposición se gestiona con base en el Acuerdo 2025-42-005, 45 
según consta en la nota DI-038- 2025, inicialmente remitida a la Junta Directiva. 46 
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Posteriormente, este órgano la trasladó al Departamento Legal, el cual, tras su respectivo 1 
análisis, la remitió nuevamente a la Dirección Académica para proceder con la reposición 2 
solicitada. El motivo de la reposición es en base a un error en el número de folio 3 
consignado en el título profesional de la licenciada. 4 
 5 
SE ACUERDA 2025-45-016 De conformidad con la nota DAI-32-2025, del Sr. Alonso 6 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., se aprueba 7 
la reposición de título correspondiente a la Sra. Adriana María Alfaro Rojas, quien 8 
fue incorporada a este Colegio Profesional el 24 de abril de 2012, bajo la 9 
inscripción Tomo LII, Folio 21607 Siete votos. Responsable: Director de 10 
Incorporaciones y Director Académico a.i. 11 
 12 
10. Nota DAI-33-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 13 
Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual presenta las solicitudes de 14 
los Licenciados y las Licenciadas en Derecho que han cumplido los con los requisitos 15 
para realizar el proceso de incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 16 
Rica. La fecha aprobada según acuerdo de Junta Directiva 2024-41-006 para esta 17 
incorporación es el martes 25 de noviembre de 2025. La juramentación es de manera 18 
presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, dando inicio con la 19 
firma del acta y la recepción a las 4:00 pm, con un total de 92 incorporandos:  Acuña 20 
Ruiz Adriana, Universidad de San José; Aguilar Lizano Jimena María, Universidad 21 
Escuela Libre de Derecho; Aguilar Serrano Christian, Universidad de San José; Alfaro 22 
Murillo Marco Antonio, Universidad de Costa Rica; Alvarado Martínez Ethel Ariana, 23 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Álvarez Carbonero Jacqueline Johanna, 24 
Universidad de Costa Rica; Arce Villalobos María Estefany, Universidad de San José; 25 
Arias Ureña José Fabio, Universidad Hispanoamericana; Arroyo Vargas Mardy Naomy, 26 
Universidad de Costa Rica; Badilla Marín Isaac Caleb, Universidad Autónoma de Centro 27 
América; Barahona Guadrón María Paula, Universidad de Costa Rica; Blanco Montes 28 
Andrés, Universidad Politécnica Internacional; Brenes Morales Manuel Adrián, 29 
Universidad de Costa Rica; Calvo Martín Jorge, Universidad Escuela Libre de Derecho; 30 
Campos Barquero Steffanny, Universidad Latina de Costa Rica; Cantos Córdova Daniel 31 
Ramón, Internacional de Las Américas; Carrasquilla Muñoz Ana Laura, Universidad 32 
Autónoma de Centro América; Carrillo Torres Andrea Zarina, Universidad de Costa Rica; 33 
Castillo Ulate Jessica María, Universidad Internacional de las Américas; Castro Guardia 34 
Emilia, Universidad de Costa Rica; Castro Mora Kevin, Universidad de las Ciencias y el 35 
Arte; Castro Paniagua Rosibel Bernarda, Universidad de San José; Ceciliano Espinoza 36 
Samanta, Universidad Autónoma de Centro América; Chacón Cortés Reina de los 37 
Ángeles, Universidad de San José; Chávez Argüello María José, Universidad Escuela 38 
Libre de Derecho; Chinchilla Delgado Sofía, Universidad Escuela Libre de Derecho; 39 
Chinchilla Páez Linda Danitza, Universidad Castro Carazo; Coto Rojas Allan, 40 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Díaz Enríquez Adriana, Universidad Latina de 41 
Costa Rica; Díaz Naranjo Marilyn, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Echandi 42 
Lara Jimena María, Universidad de La Salle; Esquivel Castro Angélica María, 43 
Universidad Latina de Costa Rica; Fernández Ríos Daniela Alejandra, Universidad 44 
Castro Carazo; Flores Castro Andy, Universidad Latinoamericana de Ciencia y 45 
Tecnología; Fuentes Córdoba Alma Iris, Universidad Politécnica Internacional; Gómez 46 
Fontecha Fidel Ernesto, Universidad Central; González Villegas María Fernanda, 47 
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Universidad Florencio del Castillo; Granados Calderón Andrea Fabiola, Universidad de 1 
Costa Rica; Guevara Rodríguez Ana, Universidad Fidélitas; Guillén Calvo María José, 2 
Universidad de Costa Rica; Gutiérrez Barrantes Carlos Andrés, Universidad 3 
Internacional de las Américas; Gutiérrez Montiel Maruja, Universidad Castro Carazo; Hay 4 
Martínez Gerson, Universidad Politécnica Internacional; Hernández Aguilar María 5 
Fernanda, Universidad Internacional de las Américas; Hernández Muñoz Emmanuel, 6 
Universidad Politécnica Internacional; Jiménez González Esmeralda de la Trinidad, 7 
Universidad de Costa Rica; López Abarca María José, Universidad de Costa Rica; Lopéz 8 
Lopéz María Alejandra, Universidad de Costa Rica; Machado Fernández Gerardo de 9 
Jesús, Universidad Florencio del Castillo; Martínez Bertozzi Pablo, Universidad 10 
Americana; Martínez Calvo Ignacio Alberto, Universidad Florencio del Castillo; Montero 11 
Villegas Luis Guillermo, Universidad Escuela Libre de Derecho; Montes Arce Alejandra, 12 
Universidad Santa Lucía; Mora Chinchilla Jorge Arturo, Universidad Federada de Costa 13 
Rica; Morales Jiménez Daniel Andrés, Universidad Escuela Libre de Derecho; Moreira 14 
Baltodano Gabriel Antonio, Universidad Politécnica Internacional; Navarro Vega Felipe 15 
Antonio, Universidad Politécnica Internacional; Núñez Cordero Edson, Universidad de 16 
Costa Rica; Obando Gómez Mariana, Universidad Escuela Libre de Derecho; Ortega 17 
Herrera Alexander, Universidad de San José; Peña Bustos Diego, Universidad de Costa 18 
Rica; Pérez Pérez Angie Gabriela, Universidad de San José; Prado Vela Denisse, 19 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Quesada Madrigal Gema Adriana, Universidad de 20 
las Ciencias y el Arte; Quesada Zamora Carlos Jeasire, Universidad Central; Quirós 21 
Jiménez Ernesto, Universidad Latina de Costa Rica; Retana Víquez Laura María, 22 
Universidad de Costa Rica; Rivera Quen Laura Vanessa, Universidad Escuela Libre de 23 
Derecho; Rodríguez Aragón Luis Carlos, Universidad de Costa Rica; Rodríguez Carvajal 24 
Daniela María, Universidad de Costa Rica; Rodríguez Contreras Sebastián, Universidad 25 
Politécnica Internacional; Rojas Jiménez Mariela, Universidad Panamericana; Rojas 26 
Morua Diego Alexander, Universidad de San José; Romero Maldonado Daniela, 27 
Universidad de San José; Salazar Montero Keysha Alejandra, Universidad Escuela Libre 28 
de Derecho; Solano Fernández María José, Universidad Florencio del Castillo; Solano 29 
Loaiza Enrique, Universidad de las Ciencias y el Arte; Solano Rodríguez Farrah Virginia, 30 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Solís Moraga Julio Gabriel, Universidad Escuela 31 
Libre de Derecho; Ugalde Brenes César Roberto, Universidad de San José; Umaña 32 
Lopes de Andrade Marcelo, Universidad Autónoma de Centro América; Urbina Acuña 33 
Jason Andrés, Universidad Escuela Libre de Derecho; Valverde Arce Yarisbel de los 34 
Ángeles, Universidad Santa Lucía; Valverde Arias Bryan, Universidad San Juan de la 35 
Cruz; Valverde Salazar Daniel María, Universidad de Costa Rica; Varela Solano Diego 36 
Alonso, Universidad Internacional de las Américas; Vargas Arias Katherine Andrea, 37 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Vargas Vargas Dominique André, Universidad de 38 
Costa Rica; Villalobos Alarcón Karen, Universidad de Costa Rica; Villaplana Montero 39 
Dilan Antuan, Universidad Federada de Costa Rica; Villegas Zambrano Jessica, 40 
Universidad de Costa Rica; Zúñiga Juárez Katherine, Universidad de Costa Rica. 41 
 42 
Nota: Es importante indicar que las siguientes personas ya han sido aprobadas por la 43 
Junta Directiva para su incorporación; sin embargo, por situaciones personales no se 44 
presentaron a la ceremonia correspondiente. En razón de lo anterior, se encuentran 45 
avaladas mediante los siguientes acuerdos: JD-09-727-25, Campos Barquero Steffanny, 46 
Universidad Latina de Costa Rica; JD-10-860-25, Chacón Cortés Reina de los Ángeles, 47 
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Universidad de San José; JD-10-860-25, Montes Arce Alejandra, Universidad Santa 1 
Lucía; JD-07-549-25; Rodríguez Contreras Sebastián, Universidad Politécnica 2 
Internacional.  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-45-017 De conformidad con la nota DAI-33-2025, del Sr. Alonso 5 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., se aprueban 6 
las solicitudes de los Licenciados y las Licenciadas en Derecho que han cumplido 7 
los con los requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de 8 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el martes 25 de noviembre de 2025. La 9 
juramentación es de manera presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo 10 
Casafont Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 4:00 pm, 11 
con un total de 92 incorporandos:  Acuña Ruiz Adriana, Universidad de San José; 12 
Aguilar Lizano Jimena María, Universidad Escuela Libre de Derecho; Aguilar 13 
Serrano Christian, Universidad de San José; Alfaro Murillo Marco Antonio, 14 
Universidad de Costa Rica; Alvarado Martínez Ethel Ariana, Universidad Escuela 15 
Libre de Derecho; Álvarez Carbonero Jacqueline Johanna, Universidad de Costa 16 
Rica; Arce Villalobos María Estefany, Universidad de San José; Arias Ureña José 17 
Fabio, Universidad Hispanoamericana; Arroyo Vargas Mardy Naomy, Universidad 18 
de Costa Rica; Badilla Marín Isaac Caleb, Universidad Autónoma de Centro 19 
América; Barahona Guadrón María Paula, Universidad de Costa Rica; Blanco 20 
Montes Andrés, Universidad Politécnica Internacional; Brenes Morales Manuel 21 
Adrián, Universidad de Costa Rica; Calvo Martín Jorge, Universidad Escuela Libre 22 
de Derecho; Campos Barquero Steffanny, Universidad Latina de Costa Rica; 23 
Cantos Córdova Daniel Ramón, Internacional de Las Américas; Carrasquilla Muñoz 24 
Ana Laura, Universidad Autónoma de Centro América; Carrillo Torres Andrea 25 
Zarina, Universidad de Costa Rica; Castillo Ulate Jessica María, Universidad 26 
Internacional de las Américas; Castro Guardia Emilia, Universidad de Costa Rica; 27 
Castro Mora Kevin, Universidad de las Ciencias y el Arte; Castro Paniagua Rosibel 28 
Bernarda, Universidad de San José; Ceciliano Espinoza Samanta, Universidad 29 
Autónoma de Centro América; Chacón Cortés Reina de los Ángeles, Universidad 30 
de San José; Chávez Argüello María José, Universidad Escuela Libre de Derecho; 31 
Chinchilla Delgado Sofía, Universidad Escuela Libre de Derecho; Chinchilla Páez 32 
Linda Danitza, Universidad Castro Carazo; Coto Rojas Allan, Universidad Escuela 33 
Libre de Derecho; Díaz Enríquez Adriana, Universidad Latina de Costa Rica; Díaz 34 
Naranjo Marilyn, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Echandi Lara Jimena 35 
María, Universidad de La Salle; Esquivel Castro Angélica María, Universidad Latina 36 
de Costa Rica; Fernández Ríos Daniela Alejandra, Universidad Castro Carazo; 37 
Flores Castro Andy, Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología; 38 
Fuentes Córdoba Alma Iris, Universidad Politécnica Internacional; Gómez 39 
Fontecha Fidel Ernesto, Universidad Central; González Villegas María Fernanda, 40 
Universidad Florencio del Castillo; Granados Calderón Andrea Fabiola, 41 
Universidad de Costa Rica; Guevara Rodríguez Ana, Universidad Fidélitas; Guillén 42 
Calvo María José, Universidad de Costa Rica; Gutiérrez Barrantes Carlos Andrés, 43 
Universidad Internacional de las Américas; Gutiérrez Montiel Maruja, Universidad 44 
Castro Carazo; Hay Martínez Gerson, Universidad Politécnica Internacional; 45 
Hernández Aguilar María Fernanda, Universidad Internacional de las Américas; 46 
Hernández Muñoz Emmanuel, Universidad Politécnica Internacional; Jiménez 47 
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González Esmeralda de la Trinidad, Universidad de Costa Rica; López Abarca 1 
María José, Universidad de Costa Rica; Lopéz Lopéz María Alejandra, Universidad 2 
de Costa Rica; Machado Fernández Gerardo de Jesús, Universidad Florencio del 3 
Castillo; Martínez Bertozzi Pablo, Universidad Americana; Martínez Calvo Ignacio 4 
Alberto, Universidad Florencio del Castillo; Montero Villegas Luis Guillermo, 5 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Montes Arce Alejandra, Universidad Santa 6 
Lucía; Mora Chinchilla Jorge Arturo, Universidad Federada de Costa Rica; Morales 7 
Jiménez Daniel Andrés, Universidad Escuela Libre de Derecho; Moreira Baltodano 8 
Gabriel Antonio, Universidad Politécnica Internacional; Navarro Vega Felipe 9 
Antonio, Universidad Politécnica Internacional; Núñez Cordero Edson, 10 
Universidad de Costa Rica; Obando Gómez Mariana, Universidad Escuela Libre de 11 
Derecho; Ortega Herrera Alexander, Universidad de San José; Peña Bustos Diego, 12 
Universidad de Costa Rica; Pérez Pérez Angie Gabriela, Universidad de San José; 13 
Prado Vela Denisse, Universidad de las Ciencias y el Arte; Quesada Madrigal Gema 14 
Adriana, Universidad de las Ciencias y el Arte; Quesada Zamora Carlos Jeasire, 15 
Universidad Central; Quirós Jiménez Ernesto, Universidad Latina de Costa Rica; 16 
Retana Víquez Laura María, Universidad de Costa Rica; Rivera Quen Laura 17 
Vanessa, Universidad Escuela Libre de Derecho; Rodríguez Aragón Luis Carlos, 18 
Universidad de Costa Rica; Rodríguez Carvajal Daniela María, Universidad de 19 
Costa Rica; Rodríguez Contreras Sebastián, Universidad Politécnica Internacional; 20 
Rojas Jiménez Mariela, Universidad Panamericana; Rojas Morua Diego Alexander, 21 
Universidad de San José; Romero Maldonado Daniela, Universidad de San José; 22 
Salazar Montero Keysha Alejandra, Universidad Escuela Libre de Derecho; Solano 23 
Fernández María José, Universidad Florencio del Castillo; Solano Loaiza Enrique, 24 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Solano Rodríguez Farrah Virginia, 25 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Solís Moraga Julio Gabriel, Universidad 26 
Escuela Libre de Derecho; Ugalde Brenes César Roberto, Universidad de San 27 
José; Umaña Lopes de Andrade Marcelo, Universidad Autónoma de Centro 28 
América; Urbina Acuña Jason Andrés, Universidad Escuela Libre de Derecho; 29 
Valverde Arce Yarisbel de los Ángeles, Universidad Santa Lucía; Valverde Arias 30 
Bryan, Universidad San Juan de la Cruz; Valverde Salazar Daniel María, 31 
Universidad de Costa Rica; Varela Solano Diego Alonso, Universidad Internacional 32 
de las Américas; Vargas Arias Katherine Andrea, Universidad de las Ciencias y el 33 
Arte; Vargas Vargas Dominique André, Universidad de Costa Rica; Villalobos 34 
Alarcón Karen, Universidad de Costa Rica; Villaplana Montero Dilan Antuan, 35 
Universidad Federada de Costa Rica; Villegas Zambrano Jessica, Universidad de 36 
Costa Rica; Zúñiga Juárez Katherine, Universidad de Costa Rica. Seis votos. 37 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Voto en contra de la Sra. 38 
Rosibel Jara Velásquez.  39 
 40 
11. Nota DAI-34-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 41 
Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual presenta las solicitudes de 42 
los Licenciados y las Licenciadas en Derecho que han cumplido los con los requisitos 43 
para realizar el proceso de incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 44 
Rica. La fecha aprobada según acuerdo de Junta Directiva 2024-41-006 para esta 45 
incorporación es el sábado 29 de noviembre de 2025. Sin embargo, por aspectos 46 
logísticos es necesario realizarlo el jueves 27 de noviembre del presente año.  La 47 
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juramentación es de manera presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo Casafont 1 
Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 5:00 pm, con un total de 2 
90 incorporandos: Acevedo Delgadillo Rafael Antonio, Universidad de San José; Agüero 3 
Méndez María Eugenia, Universidad de las Ciencias y el Arte; Aguilar Alfaro Luis Diego, 4 
Universidad de San José; Alfaro Zúñiga Randall Gerardo, Universidad Castro Carazo; 5 
Alvarado Rojas Nicole Tatiana, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Álvarez 6 
Naranjo Sitimi, Universidad Autónoma de Centro América; Arguedas Ramírez Stiven 7 
Armando, Universidad Hispanoamericana; Barrantes Leiva Álvaro, Universidad Latina de 8 
Costa Rica; Bojorge Hernández Iriabel Francella, Universidad Santa Lucía; Bonilla Ilama 9 
Yeiner Josué, Universidad Castro Carazo; Bonilla Quesada Pablo David, Universidad de 10 
Costa Rica; Calderón Torres Meilin Daniela, Universidad Florencio del Castillo; Calvo 11 
González Ashly, Universidad Escuela Libre de Derecho; Campos Carreño Sonia 12 
Guillermina, Universidad de Costa Rica; Campos Chaves Bryan, Universidad de las 13 
Ciencias y el Arte; Cerdas Sánchez Lidier, Universidad de San José; Cervantes Berrocal 14 
Víctor Elías, Universidad Autónoma de Centro América; Chacón Madrigal José David, 15 
Universidad Internacional de las Américas; Chaves Anchía Carlos Luis, Universidad 16 
Hispanoamericana; Chinchilla Mena Yoselin Pamela, Universidad de La Salle; Chirkov 17 
Chirkova Vera, Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología; Córdoba Corrales 18 
Marco Tulio, Universidad Latina de Costa Rica; Coronado Ocampo Daniela, Universidad 19 
de Costa Rica; Elizondo Ulloa Raquel, Universidad Americana; Fernández Alvarado 20 
Jonathan David, Universidad Escuela Libre de Derecho; Gamboa Claudel Miguel 21 
Leonardo, Universidad de las Ciencias y el Arte; García Núñez Mauricio, Universidad de 22 
San José; Gómez Jiménez Michael de Jesús, Universidad de Costa Rica; Guerra 23 
Carvajal Adrián Antonio, Universidad Escuela Libre de Derecho; Guevara Cedeño María 24 
José, Universidad Americana; Guillén Aguzzi Walter Guillermo, Universidad Florencio 25 
del Castillo; Gutiérrez Zúñiga Angie Melissa, Universidad Latina de Costa Rica; 26 
Hernández Vargas José Roberto, Universidad Latina de Costa Rica; Herrera Ardón 27 
Blanca Desiree, Universidad Politécnica Internacional; Jiménez Lizano Tatiana, 28 
Universidad de Costa Rica; Leiva Rodríguez Brenda Marialy, Universidad Escuela Libre 29 
de Derecho; Machado Fernández Rebeca, Universidad Florencio del Castillo; Martén 30 
Warner Rodrigo, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Martí Ramírez Diego, 31 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Martínez Campos André, Universidad de las 32 
Ciencias y el Arte; Martínez Martínez Omar Antonio, Universidad Florencio del Castillo; 33 
Mejías Alegría Carlos Alberto, Universidad Escuela Libre de Derecho; Mena Torres 34 
Michael, Universidad Castro Carazo; Mora Chacón Jennifer, Universidad Latina de Costa 35 
Rica; Mora Garita Yariela María, Universidad de Costa Rica; Morales Burgalín Wilson 36 
Jair, Universidad Latina de Costa Rica; Murillo Murcia Luis Joaquín, Universidad de las 37 
Ciencias y el Arte; Navas Fallas Mariana, Universidad Escuela Libre de Derecho; Obando 38 
Arias Dafne Carolina, Universidad de Costa Rica; Ordóñez Cerdas Isabel Cristina, 39 
Universidad de San José; Orozco Alfaro Jocelyn Andrea, Universidad Escuela Libre de 40 
Derecho; Pantoja Calderón Carlos, Universidad de Costa Rica; Picado Reyes Brian 41 
Jafec, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Piedra Guillén Ana Priscilla, 42 
Universidad Autónoma de Centro América; Porras Fuentes Karina, Universidad 43 
Metropolitana Castro Carazo; Quesada Vargas Diego José, Universidad de las Ciencias 44 
y el Arte; Quirós Díaz Susan Katerine, Universidad Hispanoamericana; Ramírez Salazar 45 
Kareen Jeannethe, Universidad Federada de Costa Rica; Ramos Ruiz Cherelin, 46 
Universidad Latina de Costa Rica; Retana Rodríguez Yuly Susana, Universidad 47 
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Internacional de las Américas; Reyes Araya Verónica, Universidad Latina de Costa Rica; 1 
Rodríguez Porras Juan Ignacio, Universidad de Costa Rica; Rojas Loría Tomás, 2 
Universidad de Costa Rica; Rojas Villalobos Paola Cristina, Universidad Santa Lucía; 3 
Salinas López Pamela Sue, Universidad Escuela Libre de Derecho; Sánchez Fallas 4 
Nicole María, Universidad de Costa Rica; Sánchez Zamora Khevin, Universidad de Costa 5 
Rica; Segura Morales Laura, Universidad Florencio del Castillo; Serrano Smith Melania 6 
Vanessa, Universidad Castro Carazo; Sibaja Rodas Guido Eduardo, Universidad 7 
Metropolitana Castro Carazo; Smith Gamboa Chester, Universidad Politécnica 8 
Internacional; Solano Cerdas Nancy Alejandra, Universidad de San José; Solano Garita 9 
David, Universidad Federada de Costa Rica; Soto Sánchez Nicole Stacy, Universidad 10 
Internacional de las Américas; Soto Torres Adrián, Universidad Florencio del Castillo; 11 
Stephenson Sterling Jenifer, Universidad Internacional de las Américas; Tijerino García 12 
Sonia Beatriz, Universidad Santa Lucía; Ulloa Rodríguez Oscar Leonardo, Universidad 13 
Escuela Libre de Derecho; Ureña Salazar Nacira de los Ángeles, Universidad Escuela 14 
Libre de Derecho; Ureña Trejos Juan Carlos, Universidad de las Ciencias y el Arte; 15 
Valenzuela Zeledón Oscar Emilio, Universidad Escuela Libre de Derecho; Valverde 16 
Hernández Brenda María, Universidad Fidélitas; Vargas Jiménez Alisson, Universidad 17 
de Costa Rica; Vargas Rojas Ricardo, Universidad de San José; Vargas Sandoval Taryn 18 
Andrea, Universidad Florencio del Castillo; Villegas Arias Ariana, Universidad Latina de 19 
Costa Rica; Vindas Anchía Johel, Universidad Escuela Libre de Derecho; Zamora Mora 20 
María Paola, Universidad de San José; Zúñiga Mata Ana Laura, Universidad de San 21 
José; Zúñiga Villalobos Melvin William, Universidad Metropolitana Castro Carazo. 22 
 23 
Nota 1: Las licenciadas, Coronado Ocampo Daniela, Universidad de Costa Rica y Navas 24 
Fallas Mariana, Universidad Escuela Libre de Derecho, se estarán incorporando de 25 
manera virtual, cumpliendo con el procedimiento establecido para esta modalidad.  26 
 27 
Nota 2: En el caso de los licenciados y licenciadas; Jiménez Lizano Tatiana, Universidad 28 
de Costa Rica; Martínez Campos André, Universidad de las Ciencias y el Arte; Mora 29 
Chacón Jennifer, Universidad Latina de Costa Rica; Vargas Sandoval Taryn Andrea, 30 
Universidad Florencio del Castillo. Se informa que las personas participarán en la 31 
presente ceremonia de incorporación. No obstante, se aclara que ya se encontraban 32 
incluidas en el acuerdo número 2025-09-020, y su incorporación se realiza en esta fecha 33 
debido a que hasta este momento completaron la entrega de la documentación 34 
requerida. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-45-018 De conformidad con la nota DAI-34-2025, del Sr. Alonso 37 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., se aprueban 38 
las solicitudes de los Licenciados y las Licenciadas en Derecho que han cumplido 39 
los con los requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de 40 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el jueves 27 de noviembre 2025.  La 41 
juramentación es de manera presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo 42 
Casafont Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 5:00 pm, 43 
con un total de 90 incorporandos: Acevedo Delgadillo Rafael Antonio, Universidad 44 
de San José; Agüero Méndez María Eugenia, Universidad de las Ciencias y el Arte; 45 
Aguilar Alfaro Luis Diego, Universidad de San José; Alfaro Zúñiga Randall 46 
Gerardo, Universidad Castro Carazo; Alvarado Rojas Nicole Tatiana, Universidad 47 
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Metropolitana Castro Carazo; Álvarez Naranjo Sitimi, Universidad Autónoma de 1 
Centro América; Arguedas Ramírez Stiven Armando, Universidad 2 
Hispanoamericana; Barrantes Leiva Álvaro, Universidad Latina de Costa Rica; 3 
Bojorge Hernández Iriabel Francella, Universidad Santa Lucía; Bonilla Ilama Yeiner 4 
Josué, Universidad Castro Carazo; Bonilla Quesada Pablo David, Universidad de 5 
Costa Rica; Calderón Torres Meilin Daniela, Universidad Florencio del Castillo; 6 
Calvo González Ashly, Universidad Escuela Libre de Derecho; Campos Carreño 7 
Sonia Guillermina, Universidad de Costa Rica; Campos Chaves Bryan, Universidad 8 
de las Ciencias y el Arte; Cerdas Sánchez Lidier, Universidad de San José; 9 
Cervantes Berrocal Víctor Elías, Universidad Autónoma de Centro América; 10 
Chacón Madrigal José David, Universidad Internacional de las Américas; Chaves 11 
Anchía Carlos Luis, Universidad Hispanoamericana; Chinchilla Mena Yoselin 12 
Pamela, Universidad de La Salle; Chirkov Chirkova Vera, Universidad 13 
Latinoamericana de Ciencia y Tecnología; Córdoba Corrales Marco Tulio, 14 
Universidad Latina de Costa Rica; Coronado Ocampo Daniela, Universidad de 15 
Costa Rica; Elizondo Ulloa Raquel, Universidad Americana; Fernández Alvarado 16 
Jonathan David, Universidad Escuela Libre de Derecho; Gamboa Claudel Miguel 17 
Leonardo, Universidad de las Ciencias y el Arte; García Núñez Mauricio, 18 
Universidad de San José; Gómez Jiménez Michael de Jesús, Universidad de Costa 19 
Rica; Guerra Carvajal Adrián Antonio, Universidad Escuela Libre de Derecho; 20 
Guevara Cedeño María José, Universidad Americana; Guillén Aguzzi Walter 21 
Guillermo, Universidad Florencio del Castillo; Gutiérrez Zúñiga Angie Melissa, 22 
Universidad Latina de Costa Rica; Hernández Vargas José Roberto, Universidad 23 
Latina de Costa Rica; Herrera Ardón Blanca Desiree, Universidad Politécnica 24 
Internacional; Jiménez Lizano Tatiana, Universidad de Costa Rica; Leiva Rodríguez 25 
Brenda Marialy, Universidad Escuela Libre de Derecho; Machado Fernández 26 
Rebeca, Universidad Florencio del Castillo; Martén Warner Rodrigo, Universidad 27 
Metropolitana Castro Carazo; Martí Ramírez Diego, Universidad Escuela Libre de 28 
Derecho; Martínez Campos André, Universidad de las Ciencias y el Arte; Martínez 29 
Martínez Omar Antonio, Universidad Florencio del Castillo; Mejías Alegría Carlos 30 
Alberto, Universidad Escuela Libre de Derecho; Mena Torres Michael, Universidad 31 
Castro Carazo; Mora Chacón Jennifer, Universidad Latina de Costa Rica; Mora 32 
Garita Yariela María, Universidad de Costa Rica; Morales Burgalín Wilson Jair, 33 
Universidad Latina de Costa Rica; Murillo Murcia Luis Joaquín, Universidad de las 34 
Ciencias y el Arte; Navas Fallas Mariana, Universidad Escuela Libre de Derecho; 35 
Obando Arias Dafne Carolina, Universidad de Costa Rica; Ordóñez Cerdas Isabel 36 
Cristina, Universidad de San José; Orozco Alfaro Jocelyn Andrea, Universidad 37 
Escuela Libre de Derecho; Pantoja Calderón Carlos, Universidad de Costa Rica; 38 
Picado Reyes Brian Jafec, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Piedra 39 
Guillén Ana Priscilla, Universidad Autónoma de Centro América; Porras Fuentes 40 
Karina, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Quesada Vargas Diego José, 41 
Universidad de las Ciencias y el Arte; Quirós Díaz Susan Katerine, Universidad 42 
Hispanoamericana; Ramírez Salazar Kareen Jeannethe, Universidad Federada de 43 
Costa Rica; Ramos Ruiz Cherelin, Universidad Latina de Costa Rica; Retana 44 
Rodríguez Yuly Susana, Universidad Internacional de las Américas; Reyes Araya 45 
Verónica, Universidad Latina de Costa Rica; Rodríguez Porras Juan Ignacio, 46 
Universidad de Costa Rica; Rojas Loría Tomás, Universidad de Costa Rica; Rojas 47 
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Villalobos Paola Cristina, Universidad Santa Lucía; Salinas López Pamela Sue, 1 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Sánchez Fallas Nicole María, Universidad 2 
de Costa Rica; Sánchez Zamora Khevin, Universidad de Costa Rica; Segura 3 
Morales Laura, Universidad Florencio del Castillo; Serrano Smith Melania Vanessa, 4 
Universidad Castro Carazo; Sibaja Rodas Guido Eduardo, Universidad 5 
Metropolitana Castro Carazo; Smith Gamboa Chester, Universidad Politécnica 6 
Internacional; Solano Cerdas Nancy Alejandra, Universidad de San José; Solano 7 
Garita David, Universidad Federada de Costa Rica; Soto Sánchez Nicole Stacy, 8 
Universidad Internacional de las Américas; Soto Torres Adrián, Universidad 9 
Florencio del Castillo; Stephenson Sterling Jenifer, Universidad Internacional de 10 
las Américas; Tijerino García Sonia Beatriz, Universidad Santa Lucía; Ulloa 11 
Rodríguez Oscar Leonardo, Universidad Escuela Libre de Derecho; Ureña Salazar 12 
Nacira de los Ángeles, Universidad Escuela Libre de Derecho; Ureña Trejos Juan 13 
Carlos, Universidad de las Ciencias y el Arte; Valenzuela Zeledón Oscar Emilio, 14 
Universidad Escuela Libre de Derecho; Valverde Hernández Brenda María, 15 
Universidad Fidélitas; Vargas Jiménez Alisson, Universidad de Costa Rica; Vargas 16 
Rojas Ricardo, Universidad de San José; Vargas Sandoval Taryn Andrea, 17 
Universidad Florencio del Castillo; Villegas Arias Ariana, Universidad Latina de 18 
Costa Rica; Vindas Anchía Johel, Universidad Escuela Libre de Derecho; Zamora 19 
Mora María Paola, Universidad de San José; Zúñiga Mata Ana Laura, Universidad 20 
de San José; Zúñiga Villalobos Melvin William, Universidad Metropolitana Castro 21 
Carazo. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  22 
Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  23 
 24 
12. Nota enviada por la Comisión de Aranceles:  Conoce esta Comisión del Recurso de 25 
Revocatoria con Apelación en Subsidio, formulado por la parte Consultante – Licenciada 26 
Yesenia Navarro Montero – en contra lo Resuelto por este Órgano Colegiado del trece 27 
de febrero de dos mil veinticinco, mismo que fue notificado a las partes.  Se da traslado 28 
la Junta Directiva del COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA, para 29 
lo de su cargo. Se adjunta el Recurso presentado y rola a los 16 folios adjuntos del 30 
Expediente 031-2024. 31 
 32 
SE ACUERDA 2025-45-019 Trasladar al Departamento Legal, la nota enviada por la 33 
Comisión de Aranceles, sobre Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, 34 
formulado por la parte Consultante – Licenciada Yesenia Navarro Montero – en 35 
contra lo Resuelto por este Órgano Colegiado del trece de febrero de dos mil 36 
veinticinco, mismo que fue notificado a las partes.  Expediente 031-2024. Siete 37 
votos. Responsable: Departamento Legal.  38 
 39 
13. Criterio Proyecto 24457, “Ley Para Erradicar La Narcocultura en la Sociedad 40 
Costarricense”. 41 
 42 
SE ACUERDA 2025-45-020 Se aprueba el criterio sobre el Proyecto 24457, “Ley 43 
Para Erradicar La Narcocultura en la Sociedad Costarricense”. Seis votos. 44 
Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa. Se abstiene de votar la 45 
Sra. Rosibel Jara Velásquez. 46 
 47 
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14. Nota AL-CPECTE-0816-2025, suscrita por el Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, 1 
Jefe de Área a.i., Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la 2 
Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio 3 
sobre el texto sustitutivo del expediente 24.484: “LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 4 
SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2025-45-021 Trasladar a la Comisión de Innovación Regulatoria, la 7 
nota AL-CPECTE-0816-2025, del Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de 8 
Área a.i., Área de Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión 9 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre 10 
el texto sustitutivo del expediente 24.484: “LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 11 
SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)”. Siete votos. Responsable: 12 
Comisión de Innovación Regulatoria.  13 
 14 
15. Nota AL-CPEAMB-3211-2025, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefe de Área 15 
de Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 16 
Especial de Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto dictaminado de 17 
“RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SENTIR DE LOS ANIMALES Y LA 18 
ARMONIZACIÓN DE SU ENTORNO CON EL DE LOS SERES HUMANOS”, Expediente 19 
24.482.  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-45-022 Trasladar a la Subcomisión de Derecho y Bienestar 22 
Animal, la nota AL-CPEAMB-3211-2025, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefe de 23 
Área de Comisiones Legislativas IV, donde indica que la Comisión Permanente 24 
Especial de Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto dictaminado de 25 
“RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SENTIR DE LOS ANIMALES Y LA 26 
ARMONIZACIÓN DE SU ENTORNO CON EL DE LOS SERES HUMANOS”, 27 
Expediente 24.482. Siete votos. Responsable: Subcomisión de Derecho y 28 
Bienestar Animal.  29 
 30 
16. Nota AL-CPEMUJ-0144-2025, suscrita por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa 31 
Área Comisiones Legislativa I, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 32 
Especial de la Mujer, consulta criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley “LEY 33 
PARA LA EFECTIVA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS VÍCTIMAS DE 34 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS HEREDEROS” Expediente 24.806. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-45-023 Trasladar a la Comisión de Género, la nota AL-CPEMUJ-37 
0144-2025, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa Área Comisiones Legislativa 38 
I, donde indica que la Comisión Permanente Especial de la Mujer, consulta criterio 39 
sobre el texto dictaminado del proyecto de ley “LEY PARA LA EFECTIVA 40 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 41 
SUS HEREDEROS” Expediente 24.806. Siete votos. Responsable: Comisión de 42 
Género.  43 
 44 
17. Nota AL-CPAJUR-1013-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 45 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 46 
Jurídicos, consulta criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley “REFORMA A 47 



  
Acta Ordinaria No. 45-2025                        11 de noviembre de 2025                                     Pág.  17  de  30 
 
LOS ARTÍCULOS 30, 71, 90, 92, 104, 277, 316, 317, 318, 319 Y 373 DE LA LEY N° 1 
7594, CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 TER 2 
DE LA LEY N° 8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.”, Expediente 24.913.  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-45-024 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-5 
CPAJUR-1013-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, 6 
donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio 7 
sobre el texto dictaminado del proyecto de ley “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 30, 8 
71, 90, 92, 104, 277, 316, 317, 318, 319 Y 373 DE LA LEY N° 7594, CÓDIGO 9 
PROCESAL PENAL DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 TER DE LA LEY 10 
N° 8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.”, Expediente 24.913. Siete votos. 11 
Responsable: Comisión de Derecho Penal. 12 
 13 
18. Nota AL-CPESEG-0255-2025, suscrita por suscrita por la Sra. Daniella Agüero 14 
Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión 15 
Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio del proyecto de ley 16 
Expediente 24.457, “LEY PARA ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD 17 
COSTARRICENSE”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-45-025 Trasladar a los especialistas correspondientes, la nota  20 
AL-CPESEG-0255-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 21 
VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 22 
Narcotráfico, consulta criterio del proyecto de ley Expediente 24.457, “LEY PARA 23 
ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD COSTARRICENSE”. Siete 24 
votos.  25 
 26 
19. Nota AL-CPECTE-0842-2025, suscrita por el Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, 27 
Jefe de Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 28 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el 29 
proyecto de Ley Expediente 25.171 “LEY DE PROTECCIÓN DE RASGOS 30 
PERSONALES Y CREACIONES ARTÍSTICAS EN ENTORNOS DIGITALES”. 31 
 32 
SE ACUERDA 2025-45-026 Trasladar a la Comisión de Innovación Regulatoria, la 33 
nota AL-CPECTE-0842-2025, del Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de 34 
Área de Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión Permanente 35 
Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el proyecto 36 
de Ley Expediente 25.171 “LEY DE PROTECCIÓN DE RASGOS PERSONALES Y 37 
CREACIONES ARTÍSTICAS EN ENTORNOS DIGITALES”. Siete votos. 38 
Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria.  39 
 40 
20. Nota suscrita por el Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área de 41 
Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Especial de Turismo, 42 
consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 25.031 “REFORMA A LA LEY 43 
N°10.008 LEY PARA ATRAER TRABAJADORES Y PRESTADORES REMOTOS DE 44 
SERVICIOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL (NÓMADAS DIGITALES), DE 11 DE 45 
AGOSTO DE 2021 PARA EL FORTALECIMIENTO Y COORDINACIÓN DEL TURISMO 46 
RURAL COMUNITARIO Y DEL RÉGIMEN DE NÓMADAS DIGITALES.”.  47 
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SE ACUERDA 2025-45-027 Trasladar a la Comisión de Innovación Regulatoria, la 1 
nota del Sr. Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área de Comisiones 2 
Legislativas V, donde indica que la Comisión Especial de Turismo, consulta 3 
criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 25.031 “REFORMA A LA LEY N°10.008 4 
LEY PARA ATRAER TRABAJADORES Y PRESTADORES REMOTOS DE 5 
SERVICIOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL (NÓMADAS DIGITALES), DE 11 DE 6 
AGOSTO DE 2021 PARA EL FORTALECIMIENTO Y COORDINACIÓN DEL TURISMO 7 
RURAL COMUNITARIO Y DEL RÉGIMEN DE NÓMADAS DIGITALES”. Siete votos. 8 
Responsable: Comisión de Innovación Regulatoria.  9 
 10 
21. Nota 9176-2025, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 11 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual remite transcribe el acuerdo tomado por la 12 
Corte Plena, en sesión N° 51-2025 celebrada el 27 de octubre de 2025.  … “Se acordó: 13 
Tener por recibida la solicitud efectuada por la licenciada Seidy Jiménez Bermúdez, 14 
secretaria del Consejo de Administración de Liberia y, en consecuencia: Solicitar al 15 
Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica la remisión de una terna de personas 16 
candidatas que contenga: número de carné, fecha de incorporación al Colegio, 17 
especialidad -de tenerla- y la existencia de causas disciplinarias de las personas 18 
propuestas, a fin de que esta Corte Plena, de conformidad con lo que establece el 19 
artículo 1° del Reglamento del Consejo de Administración de Circuito, proceda a escoger 20 
el representante de las y los litigantes ante el Consejo de Administración del Primer 21 
Circuito Judicial de Guanacaste, sede Liberia. Se declara acuerdo firme.” 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-45-028 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Dirección de Sedes 24 
Regionales, la nota 9176-2025, de la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria 25 
General, Corte Suprema de Justicia, donde solicita una terna para escoger el 26 
representante de las y los litigantes ante el Consejo de Administración del Primer 27 
Circuito Judicial de Guanacaste, sede Liberia. Siete votos. Responsable: Dirección 28 
Ejecutiva y Dirección de Sedes Regionales. 29 
 30 
22. Nota suscrita por la Sra. Sofía Gómez Morice, mediante la cual presenta Recurso de 31 
Revisión contra acuerdo de la Comisión de Becas de la sesión 06-24, del 20 de octubre 32 
de 2025.  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-45-029 Trasladar a la Comisión de Becas, la nota de la Sra. 35 
Sofía Gómez Morice, donde presenta Recurso de Revisión contra acuerdo de la 36 
Comisión de Becas de la sesión 06-24, del 20 de octubre de 2025. Siete votos. 37 
Responsable: Comisión de Becas.  38 
 39 
23. Nota suscrita por la Sra. Stephanie Ventura Montoya, mediante la cual realiza 40 
“Solicitud de interpretación sobre el alcance del artículo 62 del Código de Deberes 41 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho”.  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-45-030 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 44 
Stephanie Ventura Montoya, donde realiza “Solicitud de interpretación sobre el 45 
alcance del artículo 62 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 46 
Profesional en Derecho”. Siete votos. Responsable: Departamento Legal. 47 
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24. Nota suscrita por el Sr. Gerardo J. Echeverría, mediante la cual solicita se le otorgue 1 
la pensión.  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-45-031 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 4 
Gerardo J. Echeverría, donde solicita se le otorgue la pensión. Siete votos. 5 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
25. Nota suscrita por el Sr. Alexis Retana Rodríguez, mediante la cual presenta el caso 8 
de la Sra. Cinthia Quirós Sanabria, (vive en Estados Unidos, se fue de Costa Rica por 9 
amenazas); y solicita se estudie su caso para que se permita de manera excepcional 10 
pueda firmar el acta de incorporación al Colegio de Abogados sin tener que viajar a Costa 11 
Rica, no cuenta con firma digital y pese a esfuerzos realizados, no es posible obtener el 12 
dispositivos sin viajar a Costa Rica y hacerlo de manera presencial. 13 
 14 
SE ACUERDA 2025-45-032 Trasladar a la Dirección Académica y de 15 
Incorporaciones, la nota del Alexis Retana Rodríguez, donde presenta el caso de 16 
la Sra. C. Q. S., (vive en Estados Unidos, se fue de Costa Rica por amenazas); y 17 
solicita se estudie su caso para que se permita de manera excepcional pueda 18 
firmar el acta de incorporación al Colegio de Abogados sin tener que viajar a Costa 19 
Rica. Siete votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  20 
 21 
26. Nota suscrita por el Sr. Danilo Portuguez Zúñiga, mediante la cual presenta: “Solicitud 22 
de informe del estado actual, y otorgamiento de la pensión que corresponde conforme el 23 
Reglamento del Fondo de Pensiones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 24 
Rica, recientemente aprobado”.  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-45-033 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. Danilo 27 
Portuguez Zúñiga, donde presenta: “Solicitud de informe del estado actual, y 28 
otorgamiento de la pensión que corresponde conforme el Reglamento del Fondo de 29 
Pensiones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, recientemente aprobado. 30 
Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  31 
 32 
27. Nota suscrita por el Sr. F. N. U., mediante la cual solicita: … “ayuda a que tengo 33 
derecho cada año como lo prescribe el reglamento y más que esta solicitud no es por 34 
enfermedad sino por calamidad económica”.  35 
 36 
“Así mismo necesito Certificación de saldos del Banco de Costa Rica y Banco Nacional 37 
donde se acreditan los montos de los timbres para nuestra pensión desde 1963 que se 38 
creó la ley del timbre hasta la fecha ya que la que me enviaron certificada comienza a 39 
partir del 2011 y donde están los depósitos desde 1963 hasta el 2011….”. 40 
 41 
SE ACUERDA 2025-45-034 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Dirección de 42 
Finanzas y Presupuesto, la nota del Sr. F. N. U., donde solicita: … “ayuda a que 43 
tengo derecho cada año como lo prescribe el reglamento y más que esta solicitud no es 44 
por enfermedad sino por calamidad económica”.   “Así mismo necesito Certificación de 45 
saldos del Banco de Costa Rica y Banco Nacional donde se acreditan los montos de los 46 
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timbres para nuestra pensión desde 1963 que se creó la ley del timbre hasta la fecha ya 1 
que la que me enviaron certificada comienza a partir del 2011 y donde están los 2 
depósitos desde 1963 hasta el 2011….”. Siete votos. Responsable: Dirección 3 
Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto.  4 
 5 
28. El Sr. Naín Isaac Monge Segura, remite los informes correspondientes a su 6 
participación en:  - "XLIV CONGRESO INTERNACIONAL DE LA FIA Y CUMBRE 7 
GLOBAL FIA”.  -“XVI Congreso Latinoamericano de Niñez, Adolescencia y Familia 2025. 8 
 9 
SE ACUERDA 2025-45-035 Se tienen por recibidos los informes presentados por 10 
el Sr. Naín Isaac Monge Segura, correspondientes a su participación en:  - "XLIV 11 
CONGRESO INTERNACIONAL DE LA FIA Y CUMBRE GLOBAL FIA”. -“XVI 12 
Congreso Latinoamericano de Niñez, Adolescencia y Familia 2025. Siete votos.  13 
 14 
29. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador, Subcomisión de 15 
Derecho Animal, mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de ley 16 
“RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SENTIR DE LOS ANIMALES Y LA 17 
ARMONIZACIÓN DE SU ENTORNO CON EL DE LOS SERES HUMANOS”, expediente 18 
24.482. 19 
 20 
SE ACUERDA 2025-45-036 Se avala la nota del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, 21 
Coordinador, Subcomisión de Derecho Animal, donde remite criterio sobre el 22 
proyecto de ley “RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SENTIR DE LOS 23 
ANIMALES Y LA ARMONIZACIÓN DE SU ENTORNO CON EL DE LOS SERES 24 
HUMANOS”, expediente 24.482. Seis votos. Responsable: Secretaría-comunicar 25 
Asamblea Legislativa. Se abstiene de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.   26 
 27 
30. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador, Comisión de 28 
Derecho Ambiental, mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de ley “LEY DE LA 29 
JURISDICCIÓN AMBIENTAL”, expediente 25.182. 30 
 31 
SE ACUERDA 2025-45-037 Se avala la nota del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, 32 
Coordinador, Comisión de Derecho Ambiental, donde emite criterio sobre sobre el 33 
proyecto de ley “LEY DE LA JURISDICCIÓN AMBIENTAL”, expediente 25.182. Seis 34 
votos. Responsable: Secretaría-comunicar Asamblea Legislativa. Se abstiene de 35 
votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.   36 
 37 
31. Nota AL-CCS-485-2025, suscrita por la diputada Cynthia Córdoba Serrano, mediante 38 
la cual solicita colaboración sobre un proyecto de ley en construcción “Ley para Prevenir, 39 
Atender, Proteger, Investigar, Sancionar y Erradicar la Violencia Digital contra las 40 
Mujeres por Razones de Género”. Asimismo, invita a Foro Mujeres por una Vida sin 41 
Violencia a celebrarse el próximo 25 de noviembre abierto a la participación de los 42 
asociados del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 43 
 44 
SE ACUERDA 2025-45-038 Trasladar a la Comisión de Género la nota AL-CCS-485-45 
2025, de la diputada Cynthia Córdoba Serrano, donde solicita colaboración sobre 46 
un proyecto de ley en construcción “Ley para Prevenir, Atender, Proteger, 47 
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Investigar, Sancionar y Erradicar la Violencia Digital contra las Mujeres por 1 
Razones de Género”. Siete votos. Responsable: Comisión de Género.  2 
 3 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 4 
DIRECTORAS.  5 
 6 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita enviar felicitación a las directivas 7 
electas: Ciencias Económicas, Colegio de Profesionales en Informática, Colegio de 8 
psicólogos. Colegio de Profesionales en Psicología. 9 
 10 
SE ACUERDA 2025-45-039 Enviar felicitación a las Juntas Directivas electas de:  11 
Colegio de Ciencias Económicas, Colegio de Profesionales en Informática, Colegio 12 
de Profesionales en Psicología. Siete votos. Responsable: Presidencia.  13 
 14 
5.2 El Sr. Viamney Guzmán Alvarado, invita a la inauguración de las obras de Guápiles 15 
para el sábado 22 de noviembre.  16 
 17 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 18 
 19 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Laura Hernández Murillo, Encargada 20 
de Alianzas Comerciales, presenta solicitud de alianza comercial con:  -GRUPO ANC, 21 
ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA, -AMIGO RENT A CAR. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-45-040 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 24 
alianza comercial con: -GRUPO ANC, ANC CAR SOCIEDAD ANONIMA, -AMIGO 25 
RENT A CAR. Siete votos. Responsable: Presidencia. 26 
 27 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta: 28 
 29 
-nota SDR 02301025, del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes 30 
Regionales Filiales y RSC, mediante la cual solicita autorización para la donación de 31 
activos que no se están utilizando en el Colegio, para la Junta Administradora de 32 
Educación del Liceo Nocturno de Santa Cruz, Guanacaste.  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-45-041 De conformidad con la nota SDR 02301025, del Sr. Juan 35 
Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales Filiales y RSC, se aprueba 36 
la donación de activos descritos en el oficio en mención, a favor de la Junta 37 
Administradora de Educación del Liceo Nocturno de Santa Cruz, Guanacaste. Lo 38 
anterior conforme al procedimiento institucional. Seis votos. Responsable: 39 
Departamento de Proveeduría. Dirección de Sedes Regionales Filiales y RSC.  40 
 41 
-nota SDR01301025 suscrito por Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes 42 
Regionales y RSC, en el cual solicita autorización para la donación de activos a la 43 
Asociación de Desarrollo Integral de Santa Rosa, Guanacaste.  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-45-042 De conformidad con la nota SDR01301025, del Sr. Juan 46 
Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes Regionales Filiales y RSC, se aprueba 47 
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la donación de activos descritos en el oficio en mención, a favor de la Asociación 1 
de Desarrollo Integral de Santa Rosa, Guanacaste. Lo anterior conforme al 2 
procedimiento institucional. Seis votos. Responsable: Departamento de 3 
Proveeduría. Dirección de Sedes Regionales Filiales y RSC.  4 
 5 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, indica que recibió nota del Sr. José Ramón Hidalgo 6 
Hidalgo, donde solicita la posibilidad de condonar el cobro de la multa por el atraso en 7 
las cuotas adeudadas. 8 
 9 
SE ACUERDA 2025-45-043 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. J. R. 10 
H. H., donde solicita la posibilidad de condonar el cobro de la multa por el atraso 11 
en las cuotas adeudadas. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  12 
 13 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, señala que se recibió CARTA-ICD-UIF-0819-2025, 14 
suscrita por el Sr. Román Chavarría Campos, Jefe de la Unidad de Inteligencia 15 
Financiera (UIF) del Instituto Costarricense sobre Drogas, en el que solicita remitir la lista 16 
actualizada de profesionales incorporados en formato Excel, incluyendo nombre 17 
completo, correo electrónico e identificación, con el fin de cumplir con las disposiciones 18 
de la Ley N.° 7786 y atender los requerimientos del proceso de evaluación del país por 19 
parte del GAFILAT. 20 
 21 
SE ACUERDA 2025-45-044 Trasladar al Departamento Legal, la nota CARTA-ICD-22 
UIF-0819-2025, del Sr. Román Chavarría Campos, Jefe de la Unidad de Inteligencia 23 
Financiera (UIF) del Instituto Costarricense sobre Drogas, en el que solicita remitir 24 
la lista actualizada de profesionales incorporados en formato Excel, incluyendo nombre 25 
completo, correo electrónico e identificación, con el fin de cumplir con las disposiciones 26 
de la Ley N.° 7786 y atender los requerimientos del proceso de evaluación del país por 27 
parte del GAFILAT. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  28 
 29 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, indica que el Sr. Célimo Gerardo Fuentes Vargas, 30 
profesor de la Universidad de Costa Rica, solicita, la colaboración y patrocinio para la 31 
realización del VIII Simposio de Derecho Procesal denominado “Particularismo procesal 32 
y eficacia de las reformas”, a efectuarse los días 21 y 22 de noviembre de 2025 en 33 
Liberia, Guanacaste, solicitando el apoyo económico para cubrir los gastos de hospedaje 34 
de los expositores, tal como se ha realizado en ediciones anteriores. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-45-045 En atención a la nota del Sr. Célimo Gerardo Fuentes 37 
Vargas, profesor de la Universidad de Costa Rica, se autoriza a la Dirección 38 
Ejecutiva, los requerimientos administrativos y financieros para colaborar en el 39 
VIII Simposio de Derecho Procesal denominado “Particularismo procesal y 40 
eficacia de las reformas”, a efectuarse los días 21 y 22 de noviembre de 2025 en 41 
Liberia, Guanacaste. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  42 
 43 
Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se retira la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas.  44 
 45 
 46 
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ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 1 
 2 
7.1 ASUNTOS BREVES: 3 
 4 
7.1.1 Expediente N°: 486-25 (1). Denunciado: Lic. A. O. Z. J.. Denunciante: D. Ch. M..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-45-046 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 8 
denuncia interpuesta por la señora D. Ch. M. en contra del Lic. A. O. Z. J., y, en 9 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 10 
Fiscalía. 11 
 12 
7.1.2 Expediente N°: 481-25 (1). Denunciada: Licda. L. E. G. A.. Denunciante: E. C.A..  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-45-047 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 15 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 16 
denuncia interpuesta por el señor E. C. A. en contra de la Licda. L. E. G. A., y, en 17 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 18 
Fiscalía. 19 
 20 
7.1.3 Expediente No:  371-25 (1) Denunciado:  Lic. A. V. E..  Denunciante:  De Oficio 21 
(CAI Jorge Montero Castro). 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-45-048 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 24 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 25 
CAI J. M. C. en contra del Lic. A. V. E., dando por terminado el presente 26 
procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
7.1.4 Expediente No:  266-25 (1) Denunciado:  Lic. R. S. V..  Denunciante:  De Oficio 30 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-45-049 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 33 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 34 
Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José en contra del Lic. R. S. V, dando 35 
por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 36 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
7.1.5 Expediente Nº: 331-24 (1) Denunciado: Lic. J. A. A. C.. Denunciante: S. I. L. P.).   39 
 40 
SE ACUERDA 2025-45-050 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 41 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 42 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 43 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 44 
Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.1.6 Expediente Nº: 231-24 (1) Denunciada: Licda. T. R. A.. Denunciante: J. S. A. y D.S. 47 
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A..  1 
 2 
SE ACUERDA 2025-45-051 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 3 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 4 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 5 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 6 
Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
7.1.7 Expediente N°:  522-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. E.F. B. C.. Lic. J. L. R..  9 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Notarial).  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-45-052 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 13 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
7.1.8 Expediente N°:  347-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. S. L. S. Z..  Denunciante:  B. 17 
A. O..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-45-053 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 20 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 21 
Ley General de la Administración Pública, por avocación declarar sin lugar el 22 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que dio 23 
inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar continuar 24 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 25 
denunciados. Mantener incólume el acuerdo 2024-41-062, de la sesión ordinaria 26 
número 41-24, celebrada el 22 de octubre del 2024. Seis votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
7.1.9 Expediente N°: 262-24 (2). Denunciado (a): Licda. C. I. M. A.. Denunciante: M. C. 30 
A. M..  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-45-054 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 33 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 34 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 35 
archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
7.1.10 Expediente N°: 108-25 (4). Denunciado: Lic. L. A. R. E.. Denunciante: J. A. M. C..   38 
 39 
SE ACUERDA 2025-45-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 40 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 41 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 42 
subsidio interpuesto por parte del licenciado L. A. R. E. Se ordena continuar con 43 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 44 
fenecimiento.  Seis votos. Responsable: Fiscalía.                      45 
 46 
7.1.11 Expediente N°: 648-24 (4). Denunciado: Lic. M. J. R. P.. Denunciante: S. A.S. 47 
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(Apod. K. V. H.).   1 
 2 
SE ACUERDA 2025-45-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 3 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 4 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 5 
subsidio interpuesto por parte del licenciado M. J. R. P. Se ordena continuar con 6 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 7 
fenecimiento.  Seis votos. Responsable: Fiscalía.                       8 
 9 
7.1.12 Expediente N.º: 534-25 (5).  Denunciado: Lic. M. V. C. C..  Denunciante: G. E. C. 10 
C..  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-45-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 13 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 14 
prevención cumplida de manera extemporánea la denuncia interpuesta por el 15 
señor Gerardo Enrique Castro Calderón, en contra del Lic. M. V. C. C. En 16 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: 17 
Fiscalía.   18 
 19 
7.1.13 Expediente N.º: 469-25 (5). Denunciado: Lic. J. B. Ch. S.. Denunciante: A. B. R..  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-45-058 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 23 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora A. B. R., en contra 24 
del Lic. J. B. Ch. Sa., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente 25 
disciplinario. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
7.1.14 Expediente: 334-24 (5).  Denunciada: Licda. J. S. B..  Denunciante: J. B. Ch..  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-45-059 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 30 
interpuesto por la denunciante J. B. Ch., en contra del acuerdo 2025-13-074, de la 31 
Sesión Ordinaria 13-25, celebrada el primero de abril de dos mil veinticinco, y 32 
confirmar lo resuelto. En consecuencia, archivar el expediente, dando por agotada 33 
la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
7.1.15 Expediente: No: 565-25 (6). Denunciada: Licda. L. R. P.. Denunciante: E. R. R. 36 
P..  37 
 38 
SE ACUERDA 2025-45-060 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 40 
por el señor E. R. R. P., en contra de la Licenciada L. R. P., y en consecuencia 41 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
7.1.16 Expediente: 540-25 (6). Denunciado: Desconocido. Denunciante: K. S..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-45-061 Conforme a los razonamientos y citas legales 46 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 47 
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de los hechos denunciados por el señor K. S., en contra del Bufete Legal Center 1 
Costa Rica Abogados. En consecuencia, se ordena testimoniar piezas ante el 2 
Juzgado Notarial para lo de su cargo; y, proceder a archivar la presente denuncia 3 
administrativa disciplinaria. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.1.17 Expediente N°: 530-25 (6). Denunciada: Licda. C. S. R.. Denunciante: J. Z. R..  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-45-062 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 8 
General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 35.5 del Código 9 
Procesal Civil, rechazar de plano la denuncia interpuesta por el señor J. Z. R., en 10 
contra de la licenciada C. S. R., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 11 
Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
7.1.18 Expediente N°: 460-25 (6). Denunciados: Lic. A. D. J. D. L. y Lic. A. C. B.. 14 
Denunciante: J. J. R. M..  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-45-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 17 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 18 
interpuesta por el señor J. J. R. M., en contra del Lic. A. D. J. D. L., y el Lic. A. C. 19 
B., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.1.19 Expediente N°: 005-25 (6). Denunciado: Lic. E. J. M. T.. Denunciante: De Oficio 23 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona Sur – Sede Corredores). 24 
 25 
SE ACUERDA 2025-45-064 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 26 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 27 
denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del II Circuito Judicial 28 
de la Zona Sur – Sede Corredores, en contra del licenciado E. J. M. T., y en 29 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 30 
Fiscalía. 31 
 32 
7.2 TRASLADOS: 33 
 34 
7.2.1 Expediente No:  566-25 (1). Denunciada: Licda. M. D. J.. Denunciante: De Oficio 35 
(Juzgado Penal de Heredia).   36 
 37 
SE ACUERDA 2025-45-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.2.2 Expediente: 426-25 (1).  Denunciada:  Licda. C. M. P. Ch..  Denunciantes:  F. P.E. 41 
S..    42 
 43 
SE ACUERDA 2025-45-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.2.3   Expediente:   547-25 (2).  Denunciado: E. E. C. Q.    Denunciante:   De Oficio 47 
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(Tribunal Contencioso Administrativo).   1 
 2 
SE ACUERDA 2025-45-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.2.4 Expediente No: 573-25 (4). Denunciadas: Licda. E. M. V. y Licda. C. A. Á. C.. 6 
Denunciante: De Oficio (Instituto Nacional de las Mujeres).   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-45-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
7.2.5 Expediente No:574-25 (5) Denunciado: G. A. C. M..  Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal Juvenil de Heredia).   13 
 14 
SE ACUERDA 2025-45-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
7.2.6 Expediente No: 569-25 (5).  Denunciado: Lic. A. M. R..  Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial de San José).   19 
 20 
SE ACUERDA 2025-45-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
7.2.7 Expediente No: 280-25 (6).  Denunciada: Licda. A. M. A. M..  Denunciante:  Sergio 24 
Augusto Sequeira Martínez.    25 
 26 
SE ACUERDA 2025-45-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
7.3 ASUNTOS BREVES: 30 
 31 
7.3.1 Expediente No.: 551-25 (5). Denunciado:  Lic. J. C. S. G..  Denunciante: M. J. A. 32 
A..   33 
 34 
SE ACUERDA 2025-45-072 Conforme a los razonamientos y citas legales 35 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia para conocer los hechos 36 
denunciados por el señor M. J. A. A., en contra del Lic. J. C. S. G. . En 37 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
7.3.2 Expediente No:  366-25 (1) Denunciado:  Lic. G. Y. B. V..  Denunciante:  De Oficio 41 
(Tribunal de Heredia (Penal).  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-45-073 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 44 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 45 
Tribunal de Heredia (Penal) en contra del Lic. G. Y. B. V., , dando por terminado el 46 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis 47 
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votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
7.3.3 Expediente N°: 636-24 (1). Denunciado: Lic. J. E. B. M., Lic. M. D. V. C., Lic O.G. 3 
A. A.. Denunciante: M. P.A. R..  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-45-074 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 7 
denuncia interpuesta por la señora M. P. A. R. en contra de los Lic. J. E. B. M., , Lic. 8 
M. D. V. C., , Lic. O. G. A. A., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 9 
expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
7.3.4 Expediente N.º: 521-23 (1) Denunciado: Lic. J. L. C. F.. Denunciante: De Oficio 12 
(Inspección Judicial).  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-45-075 Decretar de oficio la excepción de cosa juzgada y 15 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
7.3.5 Expediente No:  392-25 (2) Denunciada:  Lic. V. H. M. A..  Denunciante:  De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Puriscal).  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-45-076 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 21 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 22 
Juzgado Penal de Puriscal en contra del Lic. V. H. M. A., dando por terminado el 23 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis 24 
votos. Responsable: Fiscalía.   25 
 26 
7.3.6 Expediente No:  322-25 (2) Denunciada:  Lic. M. V. S. E..  Denunciante:  De Oficio 27 
(Juzgado Penal de Santa Cruz).  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-45-077 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 30 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 31 
Juzgado Penal de Santa Cruz en contra del Lic. M. V. S. E., dando por terminado el 32 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis 33 
votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
7.3.7 Expediente No: 503-25 (4). Denunciada: Licda. Sh. S. B.. Denunciante: E. C. R..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-45-078 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 39 
denuncia interpuesta por el señor E. C. R., en contra de la Licda. Sh. S. B., y, en 40 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Seis votos. 41 
Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
7.3.8 Expediente: 483-25 (4). Denunciado: Lic. J. M. C. C.. Denunciante: P. M. B..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-45-079 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 47 
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denuncia interpuesta por la señora P. M. B.e, en contra del Lic. J. M. C. C; y, ordenar 1 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.      2 
 3 
7.3.9 Expediente N°: 158-25 (4). Denunciada: Licda. D. T. G.. Denunciante: A. F. O..   4 
 5 
SE ACUERDA 2025-45-080 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 6 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 7 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 8 
subsidio interpuesto por parte de la Licda. D. T. G.. Se ordena continuar con la 9 
normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 10 
fenecimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    11 
 12 
7.3.10 Expediente No: 359-24 (5).  Denunciada: Licda. N. S. L..  Denunciante: M. A. V. 13 
B..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-45-081 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 y 16 
339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la 17 
denuncia disciplinaria interpuesta por el señor M. A. V. B., en contra de la Licda. 18 
N. S. L.. En consecuencia, ordenar el archivo del expediente disciplinario. Seis 19 
votos. Responsable: Fiscalía.   20 
 21 
7.3.11 Expediente N°:  504-24 (5).  Denunciado: Lic. R. S. V..  Denunciante: E. A. Ch..   22 
 23 
SE ACUERDA 2025-45-082 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 26 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre la señora E. del C. A. Ch. y el Lic. R. S. V., y 27 
en efecto, se ordena el archivo del presente expediente disciplinario. Seis votos. 28 
Responsable: Fiscalía.           29 
 30 
7.3.12 Expediente: No: 470-25 (6). Denunciada: Licda. I. A. V.. Denunciante: N. R. J..  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-45-083 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 34 
por la señora N. R. J., en contra de la Licda. I. A. V; y, en consecuencia, ordenar el 35 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
7.3.13 Expediente: No: 465-25 (6). Denunciado: Lic. E. A. M. C.. Denunciante: M. Z. S..  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-45-084 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 41 
por la señora M. Z. S., en contra del Lic. E. A. M. C., y, en consecuencia, ordenar el 42 
archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
7.4 TRASLADOS: 45 
 46 
7.4.1   Expediente:   401-25 (1).  Denunciado:  Lic. S. G. V..  Denunciante: F. C. M..   47 
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SE ACUERDA 2025-45-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
7.4.2   Expediente:   567-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. O. C. A..  Denunciante: (De Oficio) 4 
Juzgado De Familia Especializado en Apelaciones De Pensiones Alimentarias.   5 
 6 
SE ACUERDA 2025-45-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
7.4.3 Expediente No: 568-25 (4). Denunciado: Lic. R. I. L. R.. Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2025-45-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
7.4.4 Expediente N°: 358-25 (4). Denunciada: Licda. C. Q. Ch.. Denunciante: D. V. Ch..    16 
 17 
SE ACUERDA 2025-45-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
7.4.5 Expediente No: 575-25 (6). Denunciado: Lic. D. A. S. Ch.. Denunciante: De Oficio 21 
(Juzgado Penal de Heredia).  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-45-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
Al ser las dieciocho horas con once minutos se da por finalizada la sesión. 27 
 28 
 29 
 30 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena               Licda. Alexa Jeannette Narváez Arauz 31 
                Presidente                                                           Prosecretaria   32 
 33 
 34 
Votos en contra 35 
 36 
 37 
2025-45-014   Sra. Rosibel Jara Velásquez 38 
2025-45-017 39 
2025-45-018 40 


